
PROPIETARIO; MUNICIPALIDAD DE JOSE FALCON

PROFESIONAL; ARQ. MARTHA SARABIA

CTA. CTE.CTRAL.;

SUP. A APROBAR; 100,00 ml

Nº Descripción Unid. Cant.
Costo 

Unitario

 Costo Total 

IVA INC. 

1 Replanteo y marcacion ml 100,00 12.500           1.250.000 

2
Excavacion para fundaciones dados y zapatas 

0,70x0,70x1,00
m3 17,00 255.000           4.335.000 

3 Fundacion de hormigon armado 0,70x0,70x0,70 m3 12,00 2.150.000         25.800.000 

4
Viga encadenado de hormigon armado 15x45cm 

con caños de desague de 50mm cada 3m
m3 6,75 2.200.000         14.850.000 

5 Viga encadenado de hormigon armado 15x30cm m3 4,50 2.750.000         12.375.000 

6 Pilares de HºAº de 0,15x0,25m h: 2,30m m3 2,94 2.560.000           7.526.400 

7
Mocheta y revoque de pilares y vigas de fundacion 

y superior
m2 97,37 85.200           8.295.924 

8

Pilastra de ladrillos comunes vistos de 

0,50x0,50x2,00 con pilar de HºAº en su interior y 

base de zapatas de 80x80x100cm

un 2,00 3.500.000           7.000.000 

9

Mamposteria de elvacion de ladrillos prensados 

color crema de 0,15 h:2,00 con armaduras de 

amarre a pilares de 8mm cada 0,70m

m2 218,27 146.500         31.976.555 

10 Tratamiento de ladrillos vistos con antimoho m2 218,27 25.600           5.587.712 

11
Revoque con hidrofugo exterior llaneado (lado 

vecino)
m2 230,00 75.600         17.388.000 

12 Cartel de obras 2,00x1,50m gl 1,00 1.350.000           1.350.000 

13 Limpieza final gl 1,00 3.200.000           3.200.000 

140.934.591     Total Gs.

PAT. PROFESIONAL; 

SUP. TERRENO;

SUP. AREA LIBRE;

PLANILLA DE COMPUTO METRICO Y COSTOS

DIRECCION PROYECTO;  BARRIO SAN FRANCISCO - CIUDAD DE JOSE FALCON

DIRECCION PROPIETARIO;  BARRIO SANTA ROSA - CIUDAD DE JOSE FALCON

REG. MOPC Nº 2709

OBRA; MURALLA PERIMETRAL EN EL COLEGIO NACIONAL SAN FRANCISCO DE ASIS

MUNICIPALIDAD DE JOSÉ FALCÓN
XV DEPARTAMENTO DE PRESIDENTE HAYES

DPTO. DE OBRAS Y FISCALIZACIONES
MISION: “Mejorar las condiciones de vida de la comunidad de José Falcón,  mediante la prestación de servicios públicos con calidad 

y oportunidad para todos, con  una administración de calidad, eficaz y trasparente”.
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  Especificaciones Técnicas   

CONSTRUCCION DE MURALLA PERIMETRAL EN EL COLEGIO 

NACIONAL SAN FRANCISCO DE ASIS DE LA CIUDAD DE JOSE FALCON. 

1. REPLANTEO Y MARCACIÓN  

El replanteo lo efectuará el Contratista y será verificado por La 

Fiscalización de Obras antes de dar comienzo a los trabajos. Los ejes de las 

paredes serán delineados con alambres bien seguros, tendidos con 

torniquetes, a una altura conveniente sobre el nivel del suelo. Esos alambres 

no serán retirados hasta tanto las paredes alcancen aquella altura.  

La escuadría de los locales será prolijamente verificada comprobando 

la igualdad de las diagonales de los mismos en los casos que corresponda.  

Para fijar un plano de comparación en la determinación de niveles en las 

construcciones, el Contratista deberá ejecutar en un lugar poco frecuentado 

de la obra, un pequeño pilar de albañilería de ladrillos reforzados con mezcla 

cuyo dosaje aplicado es de 1:4:16 de 0,30 x 0,30 m. en cuya parte superior 

se empotrará un bulón cuya cabeza quedará al ras con la mampostería.  

Al iniciarse la obra se determinará la cota de la cara superior de dicho 

bulón, con intervención de La Fiscalización de Obras. Todos los niveles de la 

obra deberán referirse a dicha cota. Los mencionados pilares, debidamente 

protegidos, no podrán demolerse hasta después de concluida la ejecución de 

todos los pisos de locales, aceras, etc. 

 

2. EXCAVACION PARA FUNDACIONES DE ZAPATAS 

ESTRUCTURA DE HºAº  

Las excavaciones de las zanjas se harán de las medidas indicadas en los 

planos y coincidir con la planilla respectivos y los fondos serán uniformes, 

nivelados y deberán llegar a terreno firme, las armaduras de parrilla de 

zapata deberán asentarse sobre sello de H° pobre con mezcla 1: 3: 6 

(cemento- arena-triturada), el recubrimiento mínimo de las armaduras no  
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  será menor a 5 cm. La consistencia del H° debe ser espesa y no fluida sin 

mucha agua y no deben estar en contacto con agentes agresivos, tales como 

sales, óxidos, etc. Como norma general no se permitirá la utilización de Hº 

de consistencia fluida, recomendándose la utilización de Hº de consistencia 

plástica, evitándose la segregación de materiales sólidos y la acumulación en 

exceso de agua libre, ni de lecherada sobre la superficie de Hº. 

3. FUNDACION DE ZAPATAS DE HORMIGON ARMADO 

Las excavaciones de las zanjas se harán de las medidas indicadas en los 

planos respectivos y los fondos serán uniformes, nivelados y deberán llegar a 

terreno firme, las armaduras de parrilla de zapata deberán asentarse sobre 

sello de H° pobre con mezcla 1: 3: 6 (cemento- arena-triturada), el 

recubrimiento mínimo de las armaduras no será menor a 5 cm. La 

consistencia del H° debe ser espesa y no fluida sin mucha agua y no deben 

estar en contacto con agentes agresivos, tales como sales, óxidos, etc. Como 

norma general no se permitirá la utilización de Hº de consistencia fluida, 

recomendándose la utilización de Hº de consistencia plástica, evitándose la 

segregación de materiales sólidos y la acumulación en exceso de agua libre, ni 

de lecherada sobre la superficie de Hº.  

4.  y 5. Vigas encadenado 
 

Encofrados. 

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados serán 

estancos, a fin de evitar el empobrecimiento del hormigón por escurrimiento 

en la lechada de cemento. Deberán ser de fácil desarme a los efectos de 

permitir desencofrados parciales o sucesivos de la estructura a fin de 

favorecer el endurecimiento del hormigón sin alterar las condiciones de 

alterabilidad del conjunto. Se dejarán previstos de antemano los agujeros y 

nichos necesarios, para los artefactos de iluminación y ventiladores. La parte 

inferior de una de las caras de los moldes de columnas, quedará abierta 

hasta poco antes de colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia 

la punta. A los encofrados de las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá 

de una flecha hacia arriba de 2 mm. por cada metro de luz, además los 
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  encofrados deberán tener las dimensiones libres de un par de milímetros 

más de los definitivos, en consideración del aumento del volumen de la 

madera a humedecerse y por contracción del hormigón. Los parantes de 

sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio de tablones  y por 

interposición de piezas de madera en formas de cuñas encontradas que 

permitan imprimir a aquellos en cualquier momento descansos paulatinos. 

Estos parantes no podrán tener una separación de más de 0,80 m. Entre los 

parantes se deberán colocar alfajías en cruz en forma de contravientos, para 

garantizar la estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales. Los 

parantes no podrán ser empalmados más de una vez y en tercio de su 

altura, en una misma estructura no habrá más de 25% de parantes 

empalmados y no más de uno por cada cuatro de un mismo elemento; el 

empalme de los parantes será con tablones en los cuatro costados. 

Armaduras.  

 Protección del material.  

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra lesiones. 

En el momento de su colocación en la obra, deberá estar libre de suciedades, 

escamas perjudiciales, pinturas, aceite  u otras substancias extrañas. No 

obstante cuando el acero tenga sobre su superficie herrumbres nocivas, 

escamas sueltas y polvos que puedan ser fácilmente removibles, deberá ser 

limpiado por el método más adecuado si así lo indica el Fiscal de Obras. 

 Corte y doblado. 

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la forma 

indicada en los planos, Los estribos y las barras de amarre deberán ser 

doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no deberán ser en el caso 

de los estribos, menores a 2 (dos) veces y de las barras a 6 (seis) veces el 

espesor mínimo, con excepción de las barras más gruesas que 1 (una) 

pulgada en cuyo caso, el doblado deberá efectuarse alrededor de un perno de 

diámetro igual a 8 (ocho) veces el diámetro de la barra. 

 Colocación y fijación. 

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente en las 
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  posiciones indicadas en los planos y firmemente sostenidos durante la 

colocación y el asentamiento del hormigón. Los empalmes o uniones deberán 

ser escalonados tan lejos unos de otros como sea posible. Las barras 

deberán ser amarradas en todas las intersecciones, para las ataduras de las 

varillas se usarán alambres de producción nacional. Para evitar el contacto 

de las armaduras con el encofrado, deberán ser separados por bloques de 

morteros. 

Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia convencional = 

4.200 Kg. /cm2. 

 Agregados. 

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una 

granulometría acorde con el dimensionamiento del desagüe necesario para 

obtener un hormigón cuya resistencia a los 28 días será de 210 Kg. /cm2. 

Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o transportados a la 

hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de Obras. 

 Mezclado del Hormigón.  

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su aplicación. 

El hormigón deberá ser completamente mezclado en una hormigonera de tal 

capacidad y tipo que permita la obtención de una distribución uniforme de 

los materiales en toda la masa resultante. El mezclado a mano será 

permitido en caso de emergencia y con el permiso escrito del Fiscal de 

Obras. Cuando tal permiso sea otorgado, las operaciones de mezclado 

deberán efectuarse cuidando que la distribución de los materiales sea en 

toda la masa. El mezclado deberá ser continuado hasta que se obtenga una 

mezcla homogénea con la consistencia requerida. Las cargas de mezclado 

manual no deberán exceder el volumen de 250 litros. 

 Colocación del Hormigón. 

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado su 

fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los 30 minutos luego del 

mezclado. La colocación del H° se deberá realizar en forma continua hasta el 

final. En ningún caso se podrá interrumpir el cargado del mismo. Deberá 

tenerse especial cuidado en la carga de las superficies inclinadas, el 
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  hormigón deberá tener la consistencia necesaria para no escurrir, así 

también deberá ser suficientemente trabajable para rellenar los nervios de 

las placas alivianadas. El hormigón, durante e inmediatamente luego de su 

colocación deberá ser bien compacto. Para ello, se proveerá la suficiente 

cantidad de varillas, azadones y pisones, para compactar cada carga antes 

de que sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre 

las distintas cargas. Para obtener una superficie lisa y uniforme, se deberá 

efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional conjuntamente 

con el empleo de varillas o azadones. 

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal de 

Obras. El hormigón deberá ser colocado en forma continua a lo largo de cada 

sección de la estructura o entre las juntas indicadas.  

 Curado del Hormigón.  

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan provocar 

un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto como sea posible, 

cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con otro material adecuado, y 

mantenidas húmedas permanentemente. Si las superficies no fueron 

protegidas en la forma antes indicada, las mismas deberán ser humedecidas 

por regado o por chorros de agua. El curado deberá  continuarse por un 

período de tiempo no menor de 7 (siete) días luego de la colocación del 

hormigón. 

 Remoción del encofrado y descimbrado. 

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo 

consentimiento del Fiscal de Obras. Los bloques y las abrazaderas deberán 

ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, en ningún caso, se 

permitirá la permanencia de porciones de encofrados de madera en el 

hormigón. No obstante, y en ningún caso, los encofrados serán retirados de 

las columnas y de las vigas en menos de 7 y 14 días, respectivamente. Los 

soportes serán removidos de tal manera que permita al hormigón tomar, 

uniforme y gradualmente las tensiones debidas a su propio peso. El plan de 

descimbrado o desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras. 
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   Remiendos. 

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los alambres o 

dispositivos metálicos salientes que hayan sido empleados para mantener los 

encofrados en su lugar, deberán ser removidos o cortados a por lo menos 7 

(siete) milímetros por debajo de la superficie del hormigón. Los rebordes de 

mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los 

encofrados deberán ser removidos. Las cavidades, depresiones y vacíos que 

se observan luego de la remoción de los encofrados, deberán ser rellenados 

con mortero de cemento mezclado en la misma proporción que aquella usada 

para la estructura de la obra.  

6. PILARES DE HORMIGON ARMADO 

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados serán estancos, a fin de 

evitar el empobrecimiento del hormigón por escurrimiento en la lechada de cemento. Deberán 

ser de fácil desarme a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la 

estructura a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin alterar las condiciones de 

alterabilidad del conjunto. Se dejarán previstos de antemano los agujeros y nichos necesarios, 

para los artefactos de iluminación y ventiladores. La parte inferior de una de las caras de los 

moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes de colocar el hormigón a objeto de ver 

prolijamente limpia la punta. A los encofrados de las vigas de luces mayores de 6 m, se 

proveerá de una flecha hacia arriba de 2 mm. por cada metro de luz, además los encofrados 

deberán tener las dimensiones libres de un par de milímetros más de los definitivos, en 

consideración del aumento del volumen de la madera a humedecerse y por contracción del 

hormigón. Los parantes de sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio de tablones  

y por interposición de piezas de madera en formas de cuñas encontradas que permitan 

imprimir a aquellos en cualquier momento descansos paulatinos. Estos parantes no podrán 

tener una separación de más de 0,80 m. Entre los parantes se deberán colocar alfajías en cruz 

en forma de contravientos, para garantizar la estabilidad de aquellos contra refuerzos 

accidentales. Los parantes no podrán ser empalmados más de una vez y en tercio de su altura, 

en una misma estructura no habrá más de 25% de parantes empalmados y no más de uno por 

cada cuatro de un mismo elemento; el empalme de los parantes será con tablones en los cuatro 

costados. 
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  7. MOCHETA Y REVOQUE DE PILARES Y VIGAS DE FUNDACION Y 

SUPERIOR 

Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal, arena), con adición 

especial de “ceresita” en porcentaje adecuado. 

Las aristas deberán estar bien aplomadas y alineadas 

8. PILASTRAS DE LADRILLOS COMUNES VISTOS 

Llevarán estructura de HºAº (núcleo) y capitel de H°. Deberán ejecutarse de acuerdo a lo 

indicado en el plano respectivo y respetando las Especificaciones particulares correspondiente 

a los componentes de dicho rubro. 

 

9. MURO DE 0.15, MTS. CON LADRILLOS COMUNES.  

Se construirá perfectamente aplomada y nivelada cuidando los 

paramentos exteriores.  

Se utilizarán ladrillos comunes macizos asentados con mortero Tipo B. 

Deberán estar bien mojados antes de usarlos, a fin de asegurar una correcta 

unión ladrillos-mortero. Se los hará resbalar a mano en el lecho de mortero, 

apretándolos de manera que éste rebase por las juntas y se recogerá el que 

fluya de los paramentos. El espesor de los lechos de mortero no excederá de 

1.5 cm. 

Queda estrictamente prohibido el empleo de medios ladrillos salvo los 

imprescindibles para la trabazón y en absoluto el uso de cascotes y los 

ladrillos deberán ser de primera calidad comprobable.  

En todos los casos, al levantar las paredes podrán colocarse 

simultáneamente los marcos y herrería en general, empleando mortero Tipo A 

para macizada; en caso contrario la colocación se hará al finalizar la cubierta. 

10. TRATAMIENTO DE LADRILLOS VISTOS CON ANTIMOHO 

Deberá realizarse una limpieza del muro con ácido muriaco y agua, la 

misma deberá enjuagarse en la brevedad y posterior colocación de la resina  

11. REVOQUE CON HIDROFUGO EXTERIOR LLANEADO (LADO VECINO) 

Pintar con dos manos pintura anticorrosiva a cromato de zinc, antes de su colocación, 

sobre esta pintura se darán dos (2) manos de pintura con color SELECCIÓN POR EL 
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  FISCAL. 

 

12. CARTEL DE OBRAS 

EL CONTRATISTA deberá contar con un letrero de 2.00 x 1.00 m en la 

obra. Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar indicado por el 

Fiscal de Obras dentro de los 10 (diez) días de iniciada la obra; 

permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el Fiscal de Obras 

lo estime conveniente. 

El letrero será de chapa negra Nº 24 con armazón de hierro galvanizado y 

pintado con esmalte sintético. 

La altura a la que debe ser colocado el letrero será de dos (1.2) metros, 

contando desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero. 

13. LIMPIEZA FINAL.  

 Comprende todos los trabajos necesarios para dejar totalmente limpio 

interior y exteriormente. Se deberá retirar todo resto de material del predio. 

Las canchas de mesclas serán levantadas, el área de limpieza será el 

área total del predio donde haya trabajado el contratista 

 

LIBRO DE OBRAS.  

 A los efectos del control de la obra, se establece la necesidad de contar 

con un libro de obras que quedara en custodia y responsabilidad del 

Fiscal de Obras de la MUNICIPALIDAD, o a quien ésta designe, cuyas 

páginas serán enumeradas y  cada  una  de  ellas  firmadas  por  el  

fiscal designado por la MUNICIPALIDAD. 

En dicho cuaderno de obras, se dejará constancia del control de todos 

los trabajos desde la preparación de la obra hasta la recepción definitiva. 

FISCALIZACION 

Correrá por cuenta del CONTRATISTA el mantenimiento de los carteles, 

debiéndolos conservar en las condiciones originales durante la vigencia del 

contrato. 
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  CRONOGRAMA DE AVANCE DE OBRA 

El cronograma aprobado según contrato será considerado para el control 

del avance de las obras, su incumplimiento por trabajos será notificado por 

única vez y al no obtener respuesta se procederá a la multa correspondiente 

por los trabajos no ejecutados de los rubros indicados en el cronograma. 

 

REGISTRO DE DÍAS DE LLUVIAS 

 Constarán en libro de obra los días de lluvia, y para la solicitud de 

prórroga de plazo a causa de lluvias  la  Empresa  deberá  presentarla  

solicitud  con  los    datos  meteorológicos  oficiales  de la Dinac. 

 

PLAZO DE LA OBRA 

El plazo previsto para la ejecución de las obras y servicios es de 60 

(sesenta) días calendario, contados a partir de la fecha indicada en la orden 

de inicio de servicio a ser emitidas por la CONTRATANTE. 

Este podrá ser prorrogado a criterio de la CONTRATANTE y o por los 

días de lluvias caídas, cuando estas afecten la ejecución de los servicios. La 

cantidad de lluvias caídas hasta la finalización del contrato deberá ser mayor 

al 30% del plazo estipulado. 

OBS.: Todo rubro que no contemple en dicha especificación técnica deberá 

ser consultado al fiscal de obras para la realización de dichos rubros. 

 

GENERALIDADES 

 El Contratista por haberse presentado al Concurso, se 

presume que se ha informado de todos los Trabajos y condiciones que 

afectan a la obra. Es responsabilidad del mismo tomar conocimiento in situ 

de los trabajos, cuantificar y cotizar todas las áreas adicionales a las 

especificadas explícitamente pero que sean necesarias para el logro de los 

trabajos licitados. 

 

  


